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Cúcuta, 24 de febrero de 2026

20261030006663

Señora
DIOCELINA BALAGUERA VILLAMIZAR
Manzana F lote 46 1A La Fortaleza
Cúcuta, Norte de Santander

Asunto: Respuesta al radicado 20261020002347 del 03/02/2026
Número de expediente: 202531213

Estimada señora,

Para CENS es muy importante escuchar las necesidades de sus clientes y usuarios. Las 
atendemos con toda la responsabilidad que merecen quienes son la razón de ser de esta 
empresa. 

Se presentó comunicación en CENS S.A. E.S.P., radicado con número y fecha del asunto, 
en el que se solicita el servicio de energía eléctrica para la dirección Manzana F lote 46 1A 
La Fortaleza y la comunidad.

Para dar respuesta a la solicitud, le comunicamos que se realiza la respectiva visita al 
sector y se observa que los gabinetes no cuentan con espacio disponible para la 
instalación de nuevos equipos de medida.

Que de acuerdo con lo anterior, se programará la instalación de nuevo gabinete 
para la normalización del servicio de los predios que actualmente se encuentran en 
servicio directo y los proyectados a legalizar por la no disponibilidad de espacio para 
alojar nuevos medidores, actividades que se programarán durante la presente 
vigencia.

Así pues, reiterar que CENS S.A E.S.P. tiene la mejor disposición para desempeñar su 
labor dentro del cabal acatamiento a las leyes y a la normatividad vigente, así como por 
mantener un trato justo y equilibrado para la totalidad de sus usuarios.

Cordialmente,
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